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➢ La aduana en la UE

➢ Aduana electrónica

➢ Regímenes aduaneros

➢ Declaraciones y simplificaciones

➢ Despacho centralizado UE

➢ Ventanilla Única Aduanera
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Funciones Aduana según Código Aduanero de la Unión

• Protección intereses financieros de la UE

• Garantizar seguridad y protección UE y sus residentes

y el medio ambiente

• Mantener equilibrio controles aduaneros y facilitación

comercio legítimo

3

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales

LA ADUANA EN LA UE

FUNCIONES
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PROTECCION Y 

SEGURIDAD

Productos Químicos 
Peligrosos, Estupefacientes, 

Psicotrópicos

Material de Defensa y 
Doble Uso

Propiedad 
Intelectual

Bienes Culturales

CITES: Convenio de Washington sobre 
Protección de Especies de Fauna y Flora  

Silvestres

Sanitarios 
Veterinarios 

Elementos de aplicación de los

derechos de importación o

exportación y demás medidas

previstas en los intercambios de

mercancías

ARANCEL 

ADUANERO Y 

CLASIFICACIÓN 

ARANCELARIA 

VALOR EN 

ADUANA

ORIGEN

(Preferencial o no)

TRIBUTARIOS
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CONTROLES

LA ADUANA EN LA UE

http://www.abcgallery.com/P/picasso/picasso85.html
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La Aduana es en la mayoría de los países un instrumento de aplicación

de otras políticas en la medida en que afecten a las mercancías objeto de

comercio internacional:

• Comercial: reflejo en cumplimiento de las normas de origen de las

mercancías, limitaciones/prohibiciones, políticas antidumping o de

reducción de aranceles

• Controles sanitarios y fitosanitarios

• Protección medio ambiente

• Protección propiedad intelectual (Convenio ADPIC)

• Políticas agrícolas y de pesca

• Especies protegidas (Convenio CITES)

• …
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LA ADUANA EN LA UE
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UNIÓN ADUANERA

• 28 EM

• Legislación común

• Recursos propios UE

• Frontera única y 

libertad de 

movimientos

• 90 laboratorios

LA ADUANA EN LA UE
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❖ Aduana electrónica 

❖ Información anticipada

❖ Regímenes aduaneros

▪ Despacho libre práctica

▪ Regímenes especiales 

▪ Exportación

❖ Marco Común de riesgos y controles aduaneros

❖ Despacho centralizado

❖ Ventanilla Única  - One stop shop
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CARACTERÍSTICAS
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LA ADUANA EN LA UE
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ADUANA ELECTRÓNICA

Artículo 6 CAU - Sistemas de intercambio y almacenamiento de

información y requisitos comunes en materia de datos

1. Todo intercambio de información, como declaraciones, solicitudes o

decisiones entre las autoridades aduaneras y entre estas y los

operadores económicos, y el almacenamiento de esa información

necesario con arreglo a la legislación aduanera deberán efectuarse

mediante técnicas de tratamiento electrónico de datos.

2. Se determinarán requisitos comunes en materia de datos a

efectos del intercambio y almacenamiento de la información a que

se refiere el apartado 1.

EXCEPCIONES

➢ Permanentes

➢ Temporales 
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ADUANA ELECTRÓNICA - CAU

Proyecto* UE/Nacional Fecha operaciones 

REX UE 2017 

IAVs 

- Fase 1 

- Fase 2 (portal UE) 

UE  

2017 

01.10.2019 

CD – autorizaciones UE 2017 

OEA 

- Fase 1 

- Fase 2: portal UE 

UE  

2018 

Diciembre 2019 

EORI 2 UE 2018 

Surveillance 3 UE Enero 2021 

PoUS UE Junio 2023 – Junio 2025 

NCTS UE Junio 2024 – Junio 2025 

AES UE 2021 - 2023 

INF Regímenes especiales UE Junio 2020 

Entrada de mercancías 

(AN, PN y TSD) 
Nacional Diciembre 2022 

Actualización sistemas de 

importación 
Nacional Diciembre 2022 

Despacho centralizado de 

importación 

- Fase 1 

- Fase 2 

UE  

 

Octubre 2021 – Diciembre 2023 

Octubre 2023 – Junio 2025 

Gestión de garantías 

(GUM) 

UE Octubre 2023 - Junio 2025 

ICS2 UE Marzo 2021 – Octubre 2024 
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REGÍMENES ADUANEROS

✓ Despacho libre práctica

✓ Regímenes Especiales

• Tránsito

• Depósito: DA y zonas francas

• Destinos especiales: importación temporal 

y destino final

• Perfeccionamiento: activo y pasivo

✓ Exportación

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales



REGÍMENES ESPECIALES

Orden PCI/933/2019, de 11 de septiembre, relativa a la autorización 

de los regímenes aduaneros especiales de perfeccionamiento 

activo, de perfeccionamiento pasivo y de importación temporal

• Competencia 

• Regla general: DR domicilio fiscal

• Consulta otros Estados miembros: DAIE

• Autorización en DUA: aduana declaración

• Comercio: intereses esenciales productores de la Unión –

suspensión

• Solicitudes nuevas y modificaciones: Sede Electrónica AEAT

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
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DECLARACIÓN ADUANERA - SIMPLIFICACIONES
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✓ DECLARACIÓN ADUANERA

❖ NORMAL

o Previa a disponer mercancía

o Completa

❖ SIMPLIFICADA

❖ INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS DEL DECLARANTE

✓ AUTOEVALUACIÓN

✓ DESPACHO CENTRALIZADO*

✓ OEA y OTRAS SIMPLIFICACIONES



El declarante solo e 
comunica con la 

Aduana de 
Declaración

CN

Declarante

A. Declaración

A. Presentación 
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SIMPLIFICACIONES

Despacho centralizado europeo
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2023

2022

?????

DESPACHO CENTRALIZADO UE

FASE I
2023

• Todas las mercancías, salvo PAC o  
IIEE.

• declaración aduanera: Normal, pre 
declaración, simplificada y 
complementaria, a excepción de 
EIR.

• Regímenes admitidos: todos 
menos tránsito e importación 
temporal.

• No inclusión ENS
• No envío electrónico de 

documentación entre AD y AP

FASE II
2025

• Todas las mercancías
• EIR, con o sin notificación de 

presentación (I2)  y su 
recapitulativa.

• Regímenes admitidos: se amplía a 
IT.

• No inclusión ENS
• Envío electrónico de 

documentación entre AD y AP

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 



SCO NÚMERO DE SASP CONCEDIDAS

DE 10

FR 2

AT 1

ES 1

ES UNA SIMPLIFICACION TOTALMENTE OPERATIVA

DESPACHO CENTRALIZADO UE - SASP

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 



D
E

F
IN

IC
IÓ

N • MERCANCÍAS 
LOCALIZADAS EN UN 
ESTADO Y 
PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIONES EN 
OTRO

• ES NECESARIO EL 
ACUERDO DE LOS 
ESTADO 
PARTICIPANTES

• NO HAY SISTEMA 
ELECTRÓNICO 

• LAS RELACIONES CON 
ESTADÍSTICA E IVA 
RECAEN SOBRE 
TITULAR

R
E

Q
U

IS
IT

O
S • DECLARAN

TE  OEAC

C
O

M
P

A
T

IB
IL

ID
A

D
E

S • EIR

• DECLARACIÓN 
SIMPLIFICADA

• DECLARACIÓN 
NORMAL

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 

SASP y CC
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¿QUÉ ES EL OEA?

Operador de confianza que tras
cumplir una serie de requisitos, podrá 

disfrutar de ventajas aduaneras en 
todo el territorio comunitario y tendrá 

la consideración de operador 
seguro y fiable para el resto de

integrantes de la cadena logística 
en todo la Unión Europea y, cuando se

desarrolle el mecanismo del 
reconocimiento mutuo, en buena parte del mundo

Operador de confianza que tras
cumplir una serie de requisitos, podrá 

disfrutar de ventajas aduaneras en 
todo el territorio comunitario y tendrá 

la consideración de operador 
seguro y fiable para el resto de

integrantes de la cadena logística 
en todo la Unión Europea y, a través del 

reconocimiento mutuo, en buena parte del mundo

OEA
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Personas que realizan actividades 
profesionales reguladas por la 

normativa aduanera y que estén
establecidos en la Unión Europea.

En general participantes en la 
cadena logística de mercancías.

¿QUIÉN PUEDE SER OEA?

OEA
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COLECTIVOS POTENCIALES

Importadores

Transportistas

Almacenistas

Representantes aduaneros

Expedidores

Exportadores

Fabricantes
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(AEOC)
(AEOS)

OEA
MODALIDADES

¿LIMITACIONES?

Combinado 
(AEOF)

Simplificaciones 
(AEOC)

Seguridad 
(AEOS)
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UE - Tipo de certificado
Nº de 

Certificados

OEA de Protección y Seguridad 709

OEA de Simplificación 

Aduanera
8.807

OEA de Simplificación y de 

Protección
8.892

TOTAL 18.408

ES - Tipo de certificado
Nº de 

Certificados

OEA de Protección y Seguridad 32

OEA de Simplificación 

Aduanera
261

OEA de Simplificación y de 

Protección
485

TOTAL 778

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales Datos a 17/01/2020

4%

48%

48%

Nº de Certificados UE

OEA de Protección y
Seguridad

OEA de Simplificación
Aduanera

OEA de Simplificación
y de Protección

4%

34%

62%

Nº de Certificados ES

OEA de Protección y
Seguridad

OEA de Simplificación
Aduanera

OEA de Simplificación
y de Protección

CERTIFICADOS REVOCADOS UE: 4.080
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OEA
REQUISITOS

(Art 39 UCC)

OEAC OEAS

No infracciones graves o reiteradas normativa aduanera y

fiscal, incluyendo antecedentes (no condena penal alguna

por un delito grave en relación con la actividad económica

del solicitante)

 

Alto nivel de control de sus operaciones y del flujo de

mercancías: Adecuado sistema de gestión de registros

comerciales y de transporte
 

Solvencia financiera  

Nivel adecuado de competencia o cualificación profesional

relacionado con la actividad que ejerza


Adecuado nivel de seguridad y protección
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VENTAJAS DEL AEOS

NO DATOS DE SEGURIDAD EN 
DECLARACIÓN ADUANERA DE SALIDA (art. 
23 AD)

MENOS CONTROLES FÍSICOS Y 
DOCUMENTALES (art. 24.1 AD)

AVISO DE CONTROL FÍSICO EN ENS ANTES DE 
LA LLEGADA DE LAS MERCANCÍAS (art. 24.2 AD)

PRIORIDAD EN CONTROLES FÍSICOS Y 
DOCUMENTALES. CABE ELECCIÓN LUGAR DE 
CONTROL (art. 24.4 AD)

AVISO DE CONTROL DE DECLARACIÓN 
ADUANERA ANTES DE LA PRESENTACIÓN 
DE MERCANCÍAS (art. 24.3 AD)

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
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VENTAJAS DEL AEOC

MENOS CONTROLES FÍSICOS Y DOCUMENTALES

PRIORIDAD EN CONTROLES FÍSICOS Y 
DOCUMENTALES. CABE ELECCIÓN LUGAR DE 
CONTROL

AVISO DE CONTROL DE DECLARACIÓN ADUANERA 
ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE MERCANCÍAS

ACCESO A LAS SIMPLIFICACIONES

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
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ACCESO SIMPLIFICACIONES
SER OEA

 Movimiento de mercancías en DT (148.5 CAU)

 Despacho centralizado (179.2 CAU)

 Entrada en los registros del declarante con exención 

de la obligación de presentación de mercancías, 
(182.3 CAU)

 Autoevaluación (185 CAU)

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
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Representante aduanero (18.3 CAU) 

EIR (150 AD)

Garantía global, con dispensa o reducción (95 CAU y 84 DA)

Simplificaciones tránsito y TIR (187 y 191 AD)

Expedidor autorizado de prueba de estatuto (128 AD) 

RSS  (120 DA)

Pesador plátano (155 DA)

REQUISITOS COMUNES A OEA

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
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ACCESO SIMPLIFICACIONES

ALGUNOS REQUISITOS  DE AUTORIZACIONES SE 

ENTIENDEN CUMPLIDOS SI ES OEA:

 Autorización ADT (148.2.b CAU)

 Autorización para los procedimientos especiales, sus 

registros y algunas de sus operaciones (211.3 b),  214.2 y 

223.2 CAU )

AUTORIZACIONES OEAC

Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
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Cada Autoridad Aduanera deberá proveer beneficios comparables a los Miembros

del Programa de la otra Autoridad de Aduanas

DECISIÓN DEL CONSEJO  DE 25 DE JUNIO DE 

2009 

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 76/2009,

DE 30 DE JUNIO DE 2009

DECISIÓN 1/2010 DEL COMITÉ MIXTO DE

COOPERACIÓN ADUANERA, DE 24 DE JUNIO DE

2010

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DE

COOPERACIÓN ADUANERA UE-EE UU., DE 4 DE

MAYO DE 2012,

DECISIÓN  16 MAYO 2014

En Negociación

ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO MUTUO  OEA 
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SITUACIÓN ACTUAL

PROGRAMAS 

OPERATIVOS

84

EN PREPARACIÓN 19

PROGRAMAS 

SIMPLIFICACIONES

30

Fuente: Compendium OEA – OMA, 2019

MRA

PROGRAMAS OEA

MRA FIRMADOS 74

EN NEGOCIACIÓN 65
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Indefinido

OEA
SEGUIMIENTO

OBLIGACIÓN 

INFORMAR 

CAMBIOS 

ADUANA

Reevaluación

Suspensión

Revocación
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VENTANILLA ÚNICA ADUANERA
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(Art 47 CAU)     Ventanilla única y Parada Única (One stop shop) 

✓
Cuando las mercancías sujetas a controles aduaneros sean sometidas a otros controles por autoridades competentes distintas de las

aduaneras, las autoridades aduaneras procurarán, en estrecha cooperación con esas otras autoridades, que dichos controles se efectúen,

siempre que sea posible, en el mismo momento y en el mismo lugar que los controles aduaneros

✓
Serán las autoridades aduaneras las que cumplan la función de coordinación para lograrlo.

Las autoridades aduaneras y no aduaneras competentes podrán, intercambiarse entre sí y con la Comisión los datos de los que 

dispongan y sobre los resultados de todos los controles. 

Intercambio de información

Cooperación entre autoridades 

ANEXO AL PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO ACUERDO SOBRE 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO

ARTÍCULO 8: COOPERACIÓN ENTRE LOS ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN LA FRONTERA
1. Cada Miembro se asegurará de que sus autoridades y organismos encargados de los controles en frontera y los procedimientos relacionados con la importación, la exportación y
el tránsito de mercancías cooperen entre sí y coordinen sus actividades para facilitar el comercio.
2. En la medida en que sea posible y factible, cada Miembro cooperará, en condiciones mutuamente convenidas, con otros Miembros con los que tenga una frontera común con miras a
coordinar sus procedimientos en los puestos fronterizos para facilitar el comercio transfronterizo.
Esa cooperación y coordinación podrá incluir:

a) la compatibilidad de los días y horarios de trabajo;
b) la compatibilidad de los procedimientos y formalidades;
c) el establecimiento y la utilización compartida de servicios comunes;
d) controles conjuntos;
e) el establecimiento del control en puestos fronterizos de una sola parada.

ARTÍCULO 10: FORMALIDADES EN RELACIÓN CON LAIMPORTACIÓN, LA EXPORTACIÓN Y EL TRÁNSITO
4 VENTANILLA UNICA
4.1 Los Miembros procurarán mantener o establecer una ventanilla única que permita a los comerciantes presentar a las autoridades u organismos participantes la
documentación y/o información exigidas para la importación, la exportación o el tránsito de mercancías a través de un punto de entrada único. Después de que las
autoridades u organismos participantes examinen la documentación y/o información, se notificarán oportunamente los resultados a los solicitantes a través de la ventanilla única.
4.2 En los casos en que ya se haya recibido la documentación y/o información exigidas a través de la ventanilla única, ninguna autoridad u organismo participante solicitará
esa misma documentación y/o información, salvo en circunstancias de urgencia y otras excepciones limitadas que se pongan en conocimiento público.

VENTANILLA ÚNICA ADUANERA
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Agilizar el 
despacho de 
mercancías

Adelantando 
la realización 
de controles

Evitar las 
duplicidades 
de controles

Reducir  
costes a la 

Administración

Reducir el coste 
total de los 
sistemas 

utilizados por las 
distintas 

administraciones 
afectadas, al 

asumir un único 
sistema la mayor 

parte de las 
funcionalidades

Reducción de 
costes 

administrativo
s del operador

Mejorara la 
comunicación 

y permite  
armonizar, en 
la medida de 

lo posible, los 
datos 

requeridos 
entre los 
distintos 

organismos 
afectados

Mejora  el 
análisis de 

riesgos

Permite 
obtener la 

información 
con 

antelación.

Integrar y 
anticipar el 
análisis de 

riesgos

VENTANILLA ÚNICA ADUANERA
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Comunicación a AAPP y consignatarios

VUA

SIF

COORDINACIÓN DE 
CONTROL
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Customs and Excise Department – Tax Agency - Spain
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Solicitud (MRN PD)

Declarantes

ARRIVAL OF 
GOODS 

Admisión PD 
y control

Levante 
automático

Control
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Verde Amarillo Naranja Rojo

VENTANILLA ÚNICA ADUANERA



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales

Referencia MRN 
PDI/PDC en SI

Cruce 
automático info
SW

Referencia SUM en SI

Operador completa 
casilla 44

Cruce info SW

CIRCUITO AMARILLO DESPACHO AUTOMATICO

NARANJA ADUANA

AMARILLO NO POSIBLE 
DESPACHO

ROJO

VENTANILLA ÚNICA ADUANERA
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1. The national customs single windows shall enable the economic operators to submit 

together with the customs declaration the information related to Union non-customs 

formalities listed under Annex II in accordance with Articles 8 and 9 of this Regulation. 

Article 4  

EU Customs Single Window Certificates Exchange System  

The EU Customs Single Window certificates exchange system (EU CSW-CERTEX) shall be 

the central electronic system that interconnects national customs single windows to Union 

electronic systems managing Union non-customs formalities required for the import, export 

and transit of goods.  

Sistema centralizado de acceso a certificados Punto único de acceso

VENTANILLA ÚNICA ADUANERA - UE
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www.agenciatributaria.es

Gracias por su atención


